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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECCION SEGUNDA

SUBSECCION “B”

Bogotá, D.C., agosto cinco (5) del año dos mil cinco (2005).    

Magistrado Ponente: Dr. Luis Rafael Vergara Quintero

REF.: PROCESO No. 2003 - 9169
ACTOR: SILVESTRE RODRIGUEZ SANCHEZ 
DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACION

Ascenso 

Procede la Sala decidir el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral promovido por el señor SILVESTRE RODRIGUEZ SANCHEZ contra el DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACION, controversia que se resuelve en esta sentencia.

Señala como   P E T I  C I O N E S   de esta demanda las siguientes:

“1. Declarar que es nula la Resolución N° 4094 del 28 de mayo de 2003, proferida por la Subsecretaría Administrativa y por la Gerencia de la Unidad de Escalafón Docente, de la Secretaría de Educación de Bogotá, mediante la cual se negó a mi mandante el ascenso al grado 14 del Escalafón Nacional Docente, radicada bajo el número 136466 del 23 de diciembre de 2002.

2. Declarar que es nula la Resolución N° 6239 de 32 (sic) de julio de 2003, expedida por la Subsecretaria Administrativa y la Gerencia de la Unidad de Escalafón Docente de la secretaría de Educación de Bogotá, mediante el cual se desató el Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución N° 4094 del 28 de mayo de 2003, confirmándola en todas sus partes y notificada el 08 de agosto de 2003.

3. Ordenar a la Alcaldía de Bogotá D.C., y a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a la Subsecretaria Administrativa y a la Unidad de Escalafón que en el interregno de la expedición de la norma Reglamentaria de la Ley 715 de 2001 se aplique la normatividad vigente, esto es el Decreto – Ley 2277 de 1979. 

4. Que a título de restablecimiento del derecho se ordene a la Alcaldía de Bogotá D.C., a la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., a la Subsecretaría Administrativa y a la Unidad de Escalafón conceder el ascenso solicitado por mi mandante, conforme a lo estipulado en el Artículo 10° del Decreto – Ley 2277 de 1.979 y sus normas reglamentarias. 
5. Condenar a la Alcaldía de Bogotá D.C., a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., a la Subsecretaria Administrativa y a la Unidad de Escalafón para que se reconozca y pague a mi mandante las sumas correspondientes al grado de escalafón solicitado, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde la fecha en la cual hizo la solicitud y en todo caso observando el término de sesenta (60) días, dispuesto en el Artículo 21 del Decreto – Ley 2277 de 1.979.
6. La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo previsto en el Artículo 178 del C.C.A., aplicando los ajustes de valor (indexación) desde la fecha que se cumplió el término establecido por el Artículo 21 del decreto 2277 de 1.979.

7. La Alcaldía de Bogotá D.C., la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., la Subsecretaria Administrativa y a la Unidad de Escalafón darán cumplimiento a la sentencia en los términos del Artículo 176 del C.C.A.”. 
Señala como  HECHOS  principales de la demanda los siguientes:

“1. Mediante el cumplimiento de los requisitos legales el señor (a) SILVESTRE RODRIGUEZ SANCHEZ, se encuentra escalafonado en el grado 13 por Resolución N° 3877 del 29 de mayo de 2001.

2.- El día 23 de diciembre de 2002 bajo radicación N° 136466 con el lleno de los requisitos legales mi mandante presentó solicitud de ascenso al grado 14 ante la Unidad de Escalafón Docente de la Secretaría de Educación de Bogotá, D.C. 

3.- Por medio de la Resolución N° 4094 del 28 de febrero de 2003, emanada de la Alcaldía Mayor – Subsecretaría Administrativa y la Unidad de Escalafón de la Secretaría de Educación de Bogotá, D.C., se le denegó la solicitud a mi mandante.

4.- Contra la Resolución 4094 del 28 de mayo de 2003, se interpuso oportunamente el Recurso de reposición, el cual fue negado, mediante Resolución N° 6239 del 30 de julio de 2003, confirmando en todas sus partes la anterior resolución.”

Invoca como N O R M A S  V I O L A D A S  las siguientes:

Constitución Política artículos 2, 6, 23, 25, 29, 53, 58, 125, 209 y 230
Decreto – ley 2277 de 1979: artículos 8, 9, 10, 11, 12 y 13.

Código Contencioso Administrativo: artículos 7, 31, 33 y 77.

Decreto 259 de 1981

Decreto 897 de 1981

Decreto 300 de 2002 del Ministerio de Educación Nacional

Decreto 085 de 2002 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Admitida la demanda (fl. 23) fue notificado el auto admisorio al señor Alcalde Mayor de Bogotá D.C. (fl. 26). 

Constituido el apoderado por la entidad demandada Secretaría de Educación D.C.(fl. 65), la profesional del derecho dio contestación a la demanda oponiéndose a las pretensiones del libelo y proponiendo excepciones (fls. 58 – 64).

Ordenado el traslado conjunto de ley a las partes y al Agente del Ministerio Público (fl. 74); el apoderado del demandante descorrió traslado en memorial visible a folios 75 a 79 del expediente. Lo propio lo hizo el apoderado de la entidad demandada es escrito que obra a folios 80 a 81 del cuaderno principal.
El Agente del Ministerio Público guardó silencio. 

La Sala, para decidir de fondo, por ser procedente hace las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S   
El actor, mediante apoderado judicial, pretende que se declare la nulidad de las Resoluciones 4094 del 28 de mayo de 2003 y 6239 del 30 de julio de 2003, proferidos por el Subsecretario Administrativo y el Gerente de la Unidad del Escalafón Docente de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., por medio de las cuales niega la solicitud de ascenso al escalafón del demandante al grado catorce (14) del escalafón nacional docente y la segunda resolvió el recurso de apelación  interpuesto, confirmando la decisión en todas sus partes, siendo éstos los actos acusados en el presente juicio (fls. 5 y 10 a 11).

A titulo de restablecimiento del derecho, solicita se condene a la entidad demandada a ascender al grado 14 del Escalafón Nacional Docente conforme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto - Ley 2277.

Con el ánimo de lograr sus cometidos, el apoderado de la parte actora asegura en el concepto de violación que apareja la demanda, que se niega el ascenso en el escalafón, con el argumento de ausencia de norma aplicable y falta de competencia mientras se expide por parte del Gobierno Nacional el reglamento respectivo, vulnerándose de esta forma el derecho de petición y desconociendo los derechos de carrera. 
Sostiene que el Subsecretario Administrativo y la Gerente de la Unidad de Escalafón, caen en contradicción al manifestar no tener competencia para resolver la solicitud de ascenso en el escalafón y al mismo tiempo resolver la solicitud negativamente, incurriendo en desconocimiento del artículo 33 del C.C.A , al extralimitarse en sus funciones. 

Alega que al no expedirse la reglamentación de la Ley 715 de 2001 en lo concerniente a los ascensos, estos continúan rigiéndose por el Decreto – Ley 2277 de 1979 y su decreto reglamentario, esto es, el Decreto 259 de 1981, teniendo en cuenta que si la Secretaria de Educación y la Unidad de Escalafón reemplazan en sus funciones a las Juntas de Escalafón, respecto a las solicitudes de ascenso radicadas antes de la Ley 715 de 2001, también pueden hacer lo mismo con las solicitudes posteriores a la vigencia de esa ley
Al contestar la demanda la Secretaría de Educación Distrital propuso como excepciones legalidad de los actos acusados, legalidad de las decisiones tomadas por la demandada, inexistencia de la obligación, falta de causa y buena fe, la Sala observa que se tratan de un alegato de oposición, por lo cual procederá a decidir el fondo de éste proceso, para así analizar el fundamento de las mal denominadas excepciones; las cuales no pueden ser consideradas como tal toda vez que no involucra al proceso ninguna circunstancia adicional o nueva que ataque la pretensión (perentorias o de fondo) o el procedimiento (previas o formales). En consecuencia al decidir de mérito el proceso, las mismas excepciones quedan de paso decidida.

Finalmente en lo que respecta al cobro de lo no debido, la Sala ha de manifestar que ésta excepción perentoria no guarda relación con las pretensiones de la demanda, ni encaja dentro de la naturaleza y objetivos de los procesos declarativos, como lo es el contencioso subjetivo o de restablecimiento del derecho, donde debe decidirse sobre la legalidad de un acto administrativo y no sobre el pago de obligaciones dinerarias o créditos.

Así las cosas, las excepciones propuestas no tienen vocación de prosperidad. 

De las pruebas allegadas al proceso se establece:

· Que por medio de la Resolución 3877 del 29 de mayo de 2001, el demandante fue inscrito en el grado 13° del Escalafón Nacional Docente (fl. 3).

· Mediante solicitud radicada bajo el No. 136466 del 23 de diciembre de 2002, el demandante solicitó el ascenso en el escalafón nacional docente, al grado 14. Por Resolución 4094 del 28 de mayo de 2003, el Subsecretario Administrativo de la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., resuelve en forma negativa la petición de ascenso, con fundamento en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 715 de 2001.
· El accionante mediante escrito que obra a folio 6 del expediente, interpone recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del acto administrativo que niega la solicitud de ascenso, la cual fue decidida mediante la Resolución 6239 del 30 de julio de 2003, confirmando la decisión recurrida y negando por improcedente el recurso de apelación. (fl. 10). 
Para una mejor compresión del asunto a decidir es necesario hacer un repaso de la normatividad del Estatuto Docente en que se fundamenta la demanda impetrada.

El artículo 12 del Decreto 2277 de 1979, prescribe:

“Ascenso por título docente: El educador escalafonado que acredite un título de docente distinto al que le sirvió para ingreso al escalafón, adquiere el derecho de ascenso al grado que le corresponda en virtud de dicho título. Se exceptúa el grado 14, para la cual deben reunirse los demás requisitos establecidos en el artículo 10”

Ahora bien, con la expedición de la Ley 715 de 2001, se derogó lo dispuesto en los artículos 37, 61, las secciones 3 y 4 del capítulo III del Decreto 2277 de 1979, esto es, dejó sin efectos jurídicos, la normatividad relativa a la competencia de las juntas y oficinas de escalafón, respecto a las solicitudes de ascenso en la carrera docente, perdiendo la competencia para resolver las solicitudes de inscripción y ascenso.
De la misma forma el artículo 24 de la Ley 715 de 2001, dispuso en lo referente a la sostenibilidad del sistema general de participaciones, respecto del ascenso en el escalafón que:

“Durante el período de siete años, comprendido entre enero 1° de 2002 y 30 de diciembre de 2008, el ascenso en el escalafón de los docentes y directivos docentes, en carrera, se regirá por las siguientes disposiciones:

En ningún caso se podrá ascender, a partir del grado séptimo en el escalafón, de un grado al siguiente y a ninguno posterior, sin haber cumplido el requisito de permanencia en cada uno de los grados. Solo podrán homologarse los estudios de pregrado y posgrado para ascender hasta el grado 10 del escalafón nacional docente, de acuerdo con las normas vigentes.

El requisito de capacitación será en el área específica de desempeño o general según la reglamentación que para tal efecto señale el Gobierno Nacional. (Subraya la Sala)
El tiempo de permanencia de los grados 11, 12 y 13 establecido en las disposiciones vigentes se aumenta en un año a partir de la vigencia de esta ley, y no será homologable.

( . . . ).”  
Con fundamento en lo anterior, el Gobierno Nacional expide el Decreto 300 del 22 de febrero de 2002, por medio del cual “se reglamentan parcialmente el numeral 6.2.15 del artículo 6 y el numeral 7.15 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001”, a fin de establecer el trámite a las solicitudes de inscripción y ascenso en el escalafón nacional, radicadas antes de la entrada en vigencia la Ley 715 de 2001, en el cual se dispuso lo siguiente:

“Artículo 1°. Una vez las entidades territoriales, mediante acto administrativo, determinen la repetición organizacional encargada de tramitar y decidir sobre las inscripciones y ascenso en el escalafón, éstos podrán proceder a resolver las solicitudes radicadas antes de la vigencia de la Ley 715 de 2001, con la aplicación de la parte pertinente, en cuanto a términos y requisitos, de las normas vigentes a la fecha de la radicación de los documentos.

Artículo 2º. Las solicitudes de inscripción y ascenso en escalafón docente, presentadas a partir de la vigencia de la Ley 715 de 2001, solo podrán ser tramitadas una vez sea expedido por el Gobierno Nacional el correspondiente reglamento a que se refieren el numeral 6.2.15 del artículo 6 y el numeral 7.15 del artículo 7º de la citada ley.” (Subraya la Sala)
Lo anterior significa, que las solicitudes de ascenso e inscripción en el escalafón nacional docente, requieren previamente que se reglamente su procedimientos y condiciones. 

Conforme a lo anterior, la Sala observa que no existiendo a la fecha del acto acusado por parte del Gobierno Nacional, la reglamentación correspondiente ordenada por la Ley 715 de 2001, no es posible darle curso y solución a las solicitudes de ascenso en el escalafón presentadas en vigencia de dicha norma. Sin embargo no se puede predicar, que existe un vacío jurídico al respecto, en la medida que se debe dar aplicación a lo dispuesto en el Decreto 2277 de 1979, teniendo en cuenta que es la misma ley la que prevé que sólo se podrán tramitar solicitudes cuando se expida la respectiva reglamentación, que si bien puede ser censurable desde el ámbito jurídico, no es argumento suficiente para alcanzar a desvirtuar la presunción de legalidad de los actos enjuiciados, que palabras más palabras menos, niega el ascenso en el escalafón por la falta de reglamentación que permite establecer los requisitos necesarios para acceder al mismo (capacitación, etc.). 
Se repite, a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., lo que le ha impedido otorgar los ascensos aquí pedidos, es la ausencia de normatividad al respecto, que le permita establecer en forma definitiva los requisitos para el mismo, según lo estipule el Gobierno Nacional. 
Así las cosas, al no haberse desvirtuado la presunción de legalidad que protege los actos administrativos acusados, respecto de los ataques jurídicos formulados, y por el escaso material probatorio allegado al proceso, los actos administrativos man​tienen su vigencia, por lo que las súplicas de la demanda serán despachadas en forma desfavorable al actor. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal  Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda Subsección “B”, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

F A L L A

PRIMERA.- NIEGANSE las suplicas de la demanda, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
SEGUNDA.- Ejecutoriada la presente providencia, por la Secretaría de la Sección DEVUÉLVASE al interesado el remanente de la suma que se ordenó pagar para gastos ordinarios del proceso - si los hubiere (Acuerdos 115 de 2001 y 2165 de 2003), así como el cuaderno de antecedentes administrativos si los enviaron a la oficina de origen; y ARCHÍVESE el expediente.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

Aprobada como consta en Acta de la fecha.

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO             CESAR PALOMINO CORTES 

CARLOS  ALFONSO PINZON BARRETO


